
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
DIRECCIÓN DESARROLLO COMUNITARIO

APRUEBA MODIFICACION DE CONVENIO ENTRE LA
SUBSECRETARÍA DE PR-EVENCIÓN DEL DELITO DEL
MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA Y LA
MUNICIPALIDAD DE LOTA, PAR/{' LA EJECUCIdN DEL
PROYECTO CÓDIGO *FNSPT4-AVIF-9', EN EL MARCO DEL
FONDO DE GESTTÓN EN SECURIDAD CIUDADANA AÑO 2014.

DECRETONO 2Vq,-
2 g Dic. 2015

/ a) Decrelo alcaldicio N" 3013, con fecha 15 de diciembre de 2014,
aprueba convcnio suscrito entre la Subsecretaría de Prevenció¡ del Delito del Ministe.io del lnterior y Seguridad Pública y
la llustrc Municipalidad de Lota para la ejecugili del proyecto código "FNSPl4-AvlF-9", en el ma¡co del Fo do de
Gestión on Segu dad Ctúdadña,¿ño 2014. /

\-' b) Ordina¡io municipal No 1539 de fecha 08 de octubre que solicita
modiñcación presupuesta¡ia, de Alcaldc (s) I.Municipalidad de Lota a Jef€ de Depafamento Tenitorial, Subsecrcta¡ia de

tÁ X.*tu",tnExenta N'8757, con fbcha 28 de diciernbrc de 2015.

Distribución:
. Secret¡É¡Municipll0)
. Director Ad¡n¡nisrrciór y F¡n¡úas (l)
. Encarsrdo cont¡bitid¡d y pr€supuesto {l). Jela de Adcuisiciooes (t)
. DiE c¡ón deCo¡rmt (l)
. Dire.ción Dideco (l)
. Ofici.¡ de t¡ Mujer Mt¡r¡c¡p¡t (l)
. Propram!.\Vll tllt,. t

PMl /,lMAB,/l¿R]lnP/shp

Preve¡ción del delito.

Aprueba Modificación de Convenio entre la Subsecretaría dc Prevención del Delito del Min¡sterio del lnterior y Seguridad
Pública y la Ilustre Municipalidad de Lota para la ej*ución del proyecto código "FNSPI4.AVIF-9", en el marco del Fondo
de Gestión en Segurid ad, Ciúad.na año 2014. /

/d) Y, en uso en los dispuesto en el An. 12. y las facultades que me
confiere el An. 63, ambos de la Lcy 18.695, Orgrínica Constitucional de Municipalidades.

DECRET0:

l.- Apruébcse Modificación del Convenio entrc la Subsecretaría de
Prevención del Delito del Ministerio del Interior y Seguridad Pública y Ia llustre Municipalidad de Lot4 para la ejecución
del proyecto código "FNSP|4-AVIF-9", en el marco del Fondo de Gestión en s€guridad ciudadana año 2014, en los
siguientes puntos: a) Aspectos Preliminares, Presupuesto, No Sexto

b) De la Vigencia del Convenio, N. Séptimo_

2.- El mencionado Convenio modificado se entend€rá para los efecros,
formar par-te del prescnte dec¡eto,

3.- En los clemás se mantienen las cláusulas del convenio o¡iginal, que no
sean contra os a la presentc modificación

4.- [.os Aastos que demanda la p¡esente Modificación de Convenio seran
financiados con recursos provenientes del la Subsec¡eta¡ía dc Prevención d€l Delito del Ministerio del lnte¡ior v Seguridad
Pública para la ejecución del proyecto "FNSP l4-AVIF-9..

ANÓTESE, COMUNIQUESE Y, EN SU OPORTUNIDAD ARCHIVESE.
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